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Para los efectos legales o administrativos correspondientes, se transcribe el Acuerdo 
adoptado por el Concejo Municipal de Santa Ana, en la Sesión Ordinaria N° 185, celebrada 
el martes 14 de noviembre de 2023: 
 

Artículo VII. 
DICTÁMENES DE COMISIONES 

 
VII.2.- DICTÁMENES N° 26, 27 Y 28 DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES. 
 
VII.2.1.- Dictamen n.º26: Gestión de Desarrollo Humano - “POLÍTICA CANTONAL PARA 
EL ENVEJECIMIENTO ACTIVO Y SALUDABLE 2023-2032” 
 
1. Traslado 1064-2023, del Concejo Municipal de Santa Ana, tomado en la Sesión 

Extraordinaria N° 79, celebrada por el Concejo Municipal de Santa Ana el jueves 17 de 
agosto del 2023. Asunto: Artículo I. AUDIENCIAS, I.4.- LICDA. TERESA CERDA ROCHA, 
ENCARGADA DE LA OPAMDIS, M.SC. ROBERTO CASCANTE VINDAS, CONSULTOR, 
CENTRO DE PSICOLOGÍA Y DESARROLLO HUMANO Y MAG. ANDRÉS ACUÑA MORA, 
DIRECTOR DE LA GESTIÓN DE DESARROLLO HUMANO. TEMA: PRESENTACIÓN DE LA 
PROPUESTA DE “POLÍTICA CANTONAL PARA EL ENVEJECIMIENTO ACTIVO Y 
SALUDABLE 2023-2032”. 

 

TRANSCRIPCIÓN DE ACUERDO N° 964-2023 

PARA: 

GESTIÓN DE DESARROLLO HUMANO 

OPAMDIS 

ALCALDÍA MUNICIPAL 

PROCESO DE PRESUPUESTO 

PROCESO DE PLANIFICACIÓN 

INSTITUCIONAL 

 

 

Lic. Roberto Josué Meléndez Brenes 

Secretario Municipal 

Concejo Municipal de Santa Ana 

DE: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA ANA 

 

FECHA: 
 

15 DE NOVIEMBRE DE 2023 
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La Comisión de Asuntos Sociales recomienda al Concejo Municipal:  
 
a. Aprobar “POLÍTICA CANTONAL PARA EL ENVEJECIMIENTO ACTIVO Y SALUDABLE 

2023-2032”, presentada por la Gestión de Desarrollo Humano en la Sesión Extraordinaria 
n.°79, celebrada por el Concejo Municipal de Santa Ana el jueves 17 de agosto del 2023. 

b. Instruir a la Administración para que todo lo relacionado al contenido presupuestario para 
el desarrollo de la “POLÍTICA CANTONAL PARA EL ENVEJECIMIENTO ACTIVO Y 
SALUDABLE 2023-2032”, sea gestionado mediante el procedimiento administrativo 
establecido, Presupuesto Ordinario, Presupuestos Extraordinarios, Modificaciones 
Presupuestarias, según corresponda y con la planificación de tiempo y forma requerida 
para el buen funcionamiento de la política.  

 
Dictamen aprobado por unanimidad. 
 
Votos a favor: Sr. José Daniel Castro Agüero, Sr. Luis Fernando Guzmán Bonilla.  
 
 
Señor Presidente, Walter Alberto Herrera Cantillo  
En discusión. 
 
No hay solicitudes de la palabra. Suficientemente discutido. Se somete a votación y se 
acuerda: 
 
ACUERDO N° 17: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD Y EN FIRME: PRIMERO: SE APRUEBA 
EL DICTAMEN N° 26 DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES; SEGUNDO: SE 
APRUEBA “POLÍTICA CANTONAL PARA EL ENVEJECIMIENTO ACTIVO Y SALUDABLE 
2023-2032”, PRESENTADA POR LA GESTIÓN DE DESARROLLO HUMANO EN LA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA N.°79, CELEBRADA POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE 
SANTA ANA EL JUEVES 17 DE AGOSTO DEL 2023; TERCERO: SE INSTRUYE A LA 
ADMINISTRACIÓN PARA QUE TODO LO RELACIONADO AL CONTENIDO 
PRESUPUESTARIO PARA EL DESARROLLO DE LA “POLÍTICA CANTONAL PARA EL 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO Y SALUDABLE 2023-2032”, SEA GESTIONADO MEDIANTE 
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ESTABLECIDO, PRESUPUESTO ORDINARIO, 
PRESUPUESTOS EXTRAORDINARIOS, MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS, SEGÚN 
CORRESPONDA Y CON LA PLANIFICACIÓN DE TIEMPO Y FORMA REQUERIDA PARA EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA POLÍTICA; CUARTO: NOTIFÍQUESE A LA GESTIÓN DE 
DESARROLLO HUMANO, A LA OPAMDIS, A LA ALCALDÍA MUNICIPAL, AL PROCESO DE 
PRESUPUESTO Y AL PROCESO DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL. 
 
Votos a favor: César Chavarría Saborío, Catherine Mora Chavarría, Walter Herrera Cantillo, 

Ricardo Alfaro Villegas, Luis Fernando Guzmán Bonilla, Catalina Obregón López, Esteban 

Balmaceda Arias. 
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Señor Presidente, Walter Alberto Herrera Cantillo  
Se somete a votación la firmeza del Acuerdo, para que quede Definitivamente Aprobado, y 
se acuerda: 
 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
Votos a favor: César Chavarría Saborío, Catherine Mora Chavarría, Walter Herrera Cantillo, 

Ricardo Alfaro Villegas, Luis Fernando Guzmán Bonilla, Catalina Obregón López, Esteban 

Balmaceda Arias. 

 
 
Se adjuntan los documentos pertinentes. 
 

***********************************************ÚLTIMA LÍNEA****************************************** 
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